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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  C11
   Catastro 

  

  

    RESOLUCION 335/93

  

   TIGRE, 13 de mayo de 1993.-

  

   VISTO

  

   Que la Dirección de Catastro emite el CERTIFICADO PARCELARIO, que se adjunta a los 
trámites administrativos, brindando certeza sobre los datos catastrales que ubican
geográficamente al predio en cuestión, y,

  

   CONSIDERANDO

  

   Que resulta conveniente incorporar  al mencionado certificado, clasificación de la ZONA
donde se encuentra el predio, SEGÚN CÓDIGO DE ZONIFICACIÓN, lográndose así una
importante economía en los cursogramas vigentes.

  

   Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones

  

   R E S U E L V E
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   ARTICULO 1.- A partir del 1º de junio de 1993, la Dirección de Catastro informará los
CERTIFICADOS PARCELARIOS, con datos catastrales y clasificación de la zona según el
CÓDIGO DE ZONIFICACION vigente.

  

   ARTICULO 2.- Refrenden la presente Resolución los señores Secretarios de Gobierno y de
Economía y Hacienda.

  

   ARTICULO 3.- Dese al Registro Municipal de Normas. Tomen conocimiento las
dependencias municipales y cúmplase por la Dirección de Catastro.

  

    

  

   Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno. Contador Hugo Leber,
   Secretario de Economía y Hacienda. Ricardo Ubieto, Intendente.
     Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho
General y Digesto
   RESOLUCIÓN N° 335/93
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